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MADRIDGAZETA
DEL LUNES io DE JULIO DE i't-ii.

ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA.

Washington 16 de abril.

Decreto por el que se pone útt embargo por tiem
po de terminado sobre todas las embarcaciones
de los puertos y bahías de los Estados-Unidos.

Mándese por el senado y cámara de los re
presentantes de los Estados- Unidos, juntos eti 
congreso , que por el preseofé S¿ há Üe pooer y «e 
pone un embargo, qqe'Jébe durar 96 dias desde la 
aprobación de este aécféto, sbbré todas las embar
caciones de KjS p'trefrox'y psragéí baJCÓ la jurisdic
ción de los Estados-Unidos , aunque dichas embar
caciones le hallen corrientes y détpaófrada» al tífcm- 
po de su publicación; y qae 00 se dea. despachos 
para puerto ni parte alguna del extrangero,. ex
cepto 2 las embarcaciones en lastre, que tengan 
permiso det presidente de los Estados-Unidos; el 
que c-ti autorizado para dar á los empleados de 
rentas y marina y á iers cúrers de rentas aquella? 
instrucciones que juzgue convenientes para llevay 
á efecto dicho decreto. Bien entendido, que nada 
de lo contenido en el presente h'abía con foS buque» 
erxtrangci'os, los qnales pueden Salir ya sea en las
tre, Ó ya con los efectos, géneros <5 métearteíaí’ 
qíre se hallen á bordo de ellos al tiempo de la pu
blicación de este decreto.

Sección it. Qtrffsí mándese: Que mientra» 
lija el presente decteio no> se concedan registros ai 
patentes de mar para salir de uft pberto á otro de 
los Estádos-Uniaos, sin que el Capitán ó coman
dante dé la embarcácron , su dueño , consignatario 
ó agente dé una fianza, con uno o m.is fiadores, 
at colector del dtstriro de donde «alga , ée un du- 
prlo de! valor de la embarcación y cargamento^ 
obligándose á descargar fós efectos, gí ieros <5 mer
cancías en un ptferro' dr lo» Estados- Unidos.

Sección' irr. Otrosí mándete: Q!ué si algtma 
embarcación durante, este decreto s..fíese Je algún 
puerro de los Esta dos-Unidos sin despacho <5 pe'r- 
snho, ó ó arguna-embarcación contra lo proveído' 
en este decreto fuese a puerto ó parte eiítrangera, 
Comerciase con ell'a , ó trasbordase á' otra embar
cación algunos efectos , gdnetoS <5 mercancías de 
producto ó manufactura naciótíaf 6 extrarígera, 
todo será corfi'.cndo; y si no se pudiese aprehen
der, el dueño ó dueños, Agentes, fletadores ó fac
tores de tal embarcación serán condenados á pa
gar el duplo del valor de la embarcación y carga— 
níenlo-; y ddstfa eOTdti'ce» en adelante nó tendrán 
crédito en las aduanas para el pago de' tfet'echOs'dír

las manufacturas y éfefctos dde introduzcan cii los 
puertos de los Estadas-Unidos; jr el cápitan 6 co- 
mandante', como asimismo todas ‘las pérsobás que 
á sabiendas hubieseh tenido parte en dicho viáge, 
prohibido por el dectéró , pagarán una multa qué 
lio pasará de 200 duros, ni baxatá de *®» !ea 
no apresada y condenada dicha embarcación, y nió-r 
gun colector de las aduariás de los Estados-Unido» 
podrá admitir en adelante el juramento ( 6 afirma
ción) de los capitanes <5 comandantes de embarca
ciones que i sabiendaí hubiesen contravenido á Id 
provisto por este decreto.

Sección 1V. Otrosí mándese: Qoe sé exijan, 
•Xecuten’y cobren las multas y confiscaciones en 
que se hubiese incurrido en virtud de este decre
to , cotí costas de proceso, por acción de decida, 
en nombre de los Estados-Unidos ; ó poí acusa
ción é información en qualqu'ier tribuoál qué ten
ga jurisdicción competente para entendeé eó‘ rflío. 
Y sefán distribuidas , y sé Jará cuenta Jé ellas éh 
los términos prescritos en el decreto , cuyo títu
lo es : Decreto para el arreglo y recaudación de 
los derechos sobre importaciones y toneladas, 
aprobado en 2 de marzo de 1799; y para el exi
men, diminución 6 devoftícíon Je1 tales multas y 
confiscaciones se seguirán en un todo la» eoudieio- 
nes, reglamentos y restricciones mandadas observar 
en el decreto, cuyo título es: Decreto pára el ar
reglo de rebaxas , devoluciones i imposíbílidadés 
de las confiscaciones y multas que resultaseis en 
[os casos en él mencionados , aprobado en 3 dé 
marzo de 1797 , V hecho perpetúo fjotf otro apro
bado en 11 de febrero de 1800; bien enéendjdó% 
que las multas y confiscaciones en que se hubiese 
incurrido antes de concluirse el término de esté" 
decreto, se deberán exigir, y sé exlgifáA , aup 
chitando este espire, como si continúase en toda. 
fuerza y vigor. r= IT. Clay , orador de la cámara 
de los representantes. — Guilíermo Cranjort, 
presidente del senado pro temporé. = Aprobado 
Diego Afaddfsson, presidente. = Washington 4 á* 
abril de 1812.

GRAN BRETA tí Á,

Léndres 14 de mayo.

Estriben de Malta qn* había llegado i, aqus-, 
lia isla el lord Bentink para pasar' á Túne» coa el 
objeto dé hacer un cange de prisioneros , 6 de 
componer las desavenencias de aquel gobierno* con 
Ja Sicilia. Añaden que st lóghi su intentó , daré 
mucho gusto á los sicilianos por lo mucho que su-
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fren con las depredaciones de los berberiscos. (The 
Times.)

Hemos recibido gazetas de Nueva-Yorck , que 
llegan hasta el 19 de marzo.

Ei Alercantile advertiser del i3 dice, refirién
dose á cartas de Washington, que se creía que . 
dentro de pocas dias .lomaría la .cámara da los re- •' 
presentantes una resolución para declarar la guer
ra á la Gran Bretaña.

Ei S-xv.1 nmih advertiser del 26 de marzo avi
sa de haber tomado pjs;siou los americanos de las 
Floridas y de la isla de A.ne:ia, la qual se ha en
tregado por capitulación. Uno de ios artículos 
principales es el siguiente :

,, El comandante y las tropas saldrán con los 
honores deja guerra, y después deh.bcr dexado 
«US armas darán palabra de no voivér á tomarlas 
conira.los revolucionarios mientras dure la guerra 
actual. Veinte y qoatro horas, después de la ca
pitulación se entregará la isla á los Estados-Uni
dos de América, con condición de que el puerto de 
Ferriandina no estará sujeto á ninguna de las res
tricciones comerciales que actualmente están en 
vigor en América, y estará abierto para los bu-' 
qu-s y productos de todas las nacioues. En caso 
que luya guerra entre la I iglaterra y los Estados- 
U idos j el puerto de F.rnandina estará abierto- 
para los buques y mercancías Inglesas, y será con
siderado como puerto libre hasta i.° de mayo de 
1813.

,,A la pregunta hecha por el congreso sobre si 
había algún americano que hubiese entrado en la 
corjuracion de Ilenry, se ha contestado de ofi
cio , que ningún .«úbjito de los Estados Unidos 
había tenido parte cu semejante couspiracion.” ( The 
Star.)

ESPAÑA.

Madrid «o de julio.

El REI nuestro Señor tuvo ayer corre gene
ral , a u que concurrieron los ministras y gran
des oficiales de la casa real, el cuerpo diplomáti
co, ios consejeros de Estado, el estado 111,.yor de 
lá plaza, los diferentes cuerpos de la guarnición, 
los oficiales g ncrale* españoles y extrangetos, los 
individuos de los tribunales de esta corte , el cor
regidor, los individuos de la municipalidad, los 
grandes, los títulos, y otras muchas personas.

Después de haber admitido S. M. en la real 
cámara á los sugetos que gozan de esta distinción, 
se dignó recibir á la diputación del reíuo de Va
lencia , compuesta de los sugetos siguientes:

Exento. Sr. conde de Pareen! y Contamina, 
presidente de Ja diputación , grande de España , y 
gentilhombre de cámara de S. M.

Excmo. Sr. conde de Buñol, vice-presidente 
de <a diputación, grande de España , y gentil
hombre de cámara de S. M.

El marques de Jura Real, caballero maestran- 
te del real cuerpo de Valencia.

El marques de Valera, caballero maestrante 
del real cuerpo de Ronda.

D. Francisco Castillo y Almunia , caballero 
maestrante del real cuerpo de Valencia.

D'.vAntonio Veigida , caballero macmaate
ídem.

D. Josef Vergada, caballero maestrante idem.
E marques de la Vega,, barón de Cheste, 

genti.hombre de cámara de Sr M.
El baTon de la Puebla , caballero maestrante 

del real cuerpo de Valencia.
. D. Tornas" Naudio, canónigo doctoral de la ca- 

■ tedrai de; Valencia. - - - -
D. Joaquin Mas, canónigo penitenciario de la 

misma, y director del colegio de nobles de aque
lla ciudad.

D. Vicente Escrig , vicario mayor de la par
roquia de S. Pedro de la ciudad Valencia.

. D.. Juau Bautista Fabregat, cura de la parto- 
quia de S. Salvador de la misma.

D. Pedro Navarro, presbítero y beneficiado 
de la catedral de la ciudad de Valencia.

D. Josef Mas , presbítero y beneficiado de la 
parroquia de S. .Joan de la mistng. . -

D. Antonio Pellicer, hacendado.
D. Pedro Galabert , hacendado.v
D. Francisco de Paula Cásásús , caballero 

maestrante del real cuerpo de Valencia.
D. Gaspar Morera , cortiércíánfe.
D. T> mas Morera y Canet, comerciante.
I>- Josef Beneico, alcalde de! crímea de la real 

audiencia de Valencia.
D. Manuel Chiva, idem. ,
D. Josef.Ingles , hacendado.
D. Mariano Tamarit, comerciante.

El presidente pronuncio el discurso que sigue;
,,Se?tor. ;

,,Vuestro reino de Valencia y su capital, pues
tos á L. R. P. de V. M., tienen la honra de ofre
cer por medio de sus diputados á la sagrada Per
sona de V. M., tvmo á su REI y Señor, el debi
do homen-ge de lealtad , obediencia y respeto.

,,La ciudad de Valencia, que justamente se 
gloría con el blasoo de lealúima á sus Reyes y So
berados, y que la ennoblece y disringue entre la* 
muchas ciudades de vuestros dominios, no des
mentirá jamas este tan glorioso timbre, y procu
rará siempre hacerse mas acreedora á él por de
mostraciones y pruebas las mas ilustres de amor 
á vuestro real servicio y puntual observancia dm 
vuestras sabias y justas leyes.

,,Puesto yo á la frente de esta diputación tan 
distinguida, me glorío de seguir los exemploi, d* 
mis mayores en circunstancias igualmente satis
factorias. Don Josef Cernecio , conde de Parcenr, 
mi bisabuelo, cumplimentó á nombre del reino da 
Valencia y su capital el año primero del siglo pa
sado al antecesor de V. M. en el trono de Espa
ña é Indias Felipe v, que benigno admitió^ sus 
votos , y dispensó su favor.

,,Este implora para su patria la diputación, y 
el benéfico corazón de V. M. le es un garante de 
esta gracia.

,,Dígnese, Señor, V. M. volver sus benignas 
miradas hacia aquel reino*, dígnese consolarlo con 
su vista y amabilísima presencia. Esto suplica ren
dida y humildemente la diputación a tu.mbre de 
sus habitantes. Y mientras logran tamaña dicha rio 
cesarán de ofrecer sus fervorosas súplicas al Todo
poderoso para que bendiga todas las empresas de 
V. M. , y le conceda un remado tau pacífico y 
glorioso como á Salomón. .



„ Estos son los unánimes deseos de todos mis 
foncicdadanos, como V. M. podrá ver mas ex
tensamente , si se digna oir la representación que 
i nombre de su capital y reino hace á V. M. esta 
diputación. Su objeto es tan solo proponer a \T. M. 
los medios de fundar la felicidad ce la nación, y 
de aquel país en particular , suavizando con algu- 
«a rebaxa la crecida contribución que sufre aquel 
reino; conservar las antiguas preeminencias al cuer
po de la nobleza; fomentar la agricultura , que es 
el primer móvil del estado, y proteger ci comer
cio, tan necesario para la subsistencia y bien estar 
de todas las naciones.

,,Asuntos tan complicados, tau interesantes, y 
de tan grandes consecuencias, exigeu sin duda pa
ra su arreglo la convocación de unas cortes gene
ra.es , que la diputación desea y pide á V. M. co
mo el úi ico y .nas adaptado medio para que V.,M. 
posea pacificamente ei trono que ooticne , y pueJa 
Cadn.ir los distuibios que lian introducido ea la 
nación la ignorancia de sus verdaderos intereses, 
la falsa política de una nación egoísta , y la falta 
de noticias puntuales del carácter amable y bei.é- 
fi-.i ik V. M. , propenso á la paz y tranquilidad 
geiier.il, que tanto V. M. como todos sus buenos 
súbditos apetecen.”

S. M. se dignó contestar que le eran gratos los sen- 
timii'i'os que ios diputados inanifestaoau como ciu- 
dadan. . * corro, representantes del teino de Valcncu; 
que los ,;.s<-ns que expresaban de la reunión de cor
tes eran de la rn-yoria inmensa de U nación y 
los de la parte instruida , y que S. M. los tomaría 
en consideración pira ocuparse seriamente de ellos 
en un momento oportuno. Aseguró o. M. que estas 
cortes serian mas numerosas que quemas se li buu 
celebrado en Esp.ñ.; se cotnpuudtiaii de todas 
las clases del estado , y serian vervladcramcnie na
cionales, cansu.t .ndo solo al voto 6 iuteres común, 
sin otra mira que la de consolidar 1a nación, anali
zarla su bien estar, y proporcionaría su mayor 
prosperidad. Indicó S. M. las causas que ñaoiaa 
concurrido para que las pasiones particulares Hu
biesen impedido al p.incipio escuchar la voz ue la
Íatria. Hizo ver la conveniencia q ie traía a la 

bpaña ia amistad y alianza con ia Francia ,..y el 
ínteres que tenia esta potencia en la prnspeudaJ 
de aquella, porque de eila debía resu tar que la 
Inglaterra, que por su pnicion insular es esencial
mente enemiga de ambas naciones y del continente 
de Europa, no aspirase á obtener el monopolio 
del comercio y de la ii dn tiia, y á establecer el 
imperio tiránico eri los mires , obj to único de la 
guerra, y para la que desgraciadamente se había 
proporcionado á la I iglaierra el principal campo 
de batalla en España , de que procedía la ruina de 
esta, y aun pndia seguirse >u total destrucción, si 
continuaba en aquella. S. M. matnlestó á ia diputa
ción que á >u tiempo visitaría al teiu > oc Valencia, 
como lo había hecho con otras provincias Oc Es
paña, pues sus deseos eran los de conocer us ne
cesidades y recursos de todas, y proporcionarla* 
lo que 1-s conviniese y las hicíc.c píos petar.

S. M. se dignó hablar eri seguida con cada uno 
de los diputados , y todos salieron tan pe ictiados 
de reconocimiento por las bondades del Soberano, 
como lisonjeados de la dtcha de poseerle, y con
vencidos de que si la nación entera se hubiese ro
deado á su tremo desde los principios, sena ya des

conocida en sus mejoras é Instituciones; y que aun 
si desaparecen pronto los obstáculos que a cada 
paso presenta la guerra funesta que en ella se ¡la
ce , España no tardará en reparar sus males, y cu 
llegar á un estado floreciente.
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Extracto de las minutas de la secretaría de 
Estado.

Ji . nuestro palacio de Madrid á 14 de julio 
de 18 1 2.

Don Josef Napoleón por la gracia de Dios y 
por la constitución del estado, REI de las Espa- 
ñas y de las Indias.

En conformidad á nuestros decretos de ay da 
abril, 18 de agosto.y 5 de setiembre de 1809, Y 
21 de marzo ú.timo , relativos á las pensiones que 
lian de gozar ios ex regulare»; vista la exposición 
de nuestro ministro interino de Negocios eclesiás
ticos , y oída la sección de hacienda de nuestro coa- 
stj'■ le E.s'tado,

Hemos decretado y decretamos lo siguiente: 
articulo 1. ,,Se reconocen acreedores al te

soro púbuco los ex-regulares contenidos en la lis
ta que acompaña , aprobada por Nos, por las can- 
tida >es que en cía se expresan.

art. 11. El tesoro púdico deberá satbficer í 
cada uno de los individuos contenidos cu dicha lis
ta 14 pensión que les va señalada, mientras no go
ce or'i renta ó *tie do equivalente.

art. ni. Nuestro ministro interino de Nego
cios eclesiásticos y el. de H.cienda quedan encar
gados del cuplimiento del presente decreto.ss 
Firmado c= YO b’L REI.sPor S. M.. el ministro 
secretario de Estado = Firmado = Mariano Luis 
de Urqu'j >.”

Li'ta de los ex-regulares habilitados con título 
de pensión por la ¡atendencia de Córdoba.

Ex-bas¡lios.
Jt». VD,

D. Alonso Barbudo , residente en Córdo
ba , por............................................................ 2200

D. Jum H dalgo , Í.l....................................... 2200
D. M tu.- de Toto , id................................. 2200
D. R.fcl B rrigon, id................................. 2200
D. Rafae X.rnenez , id............. ................... 22CO
D. Jnsef Carrillo Montes , id....................... 2200
D. An tonio Gircía, id.............. 2200
D. Francisco Potestad , id............................. 2200
D. J iscf C rr i i lo de Albornoz , id.............. 2200
D. J >sef Mariano de Toro , id..............  220a
D. J oscf Moreno , residente eo Vülaijueva

de Córdoba.............................. ..................... 2 200
D. Jt. an Moreno , id.........................;............. 2200
D. Josef María Áibear, residente en Mon

tóla.............................. ......................... ........ 2200
£>. Sebastian de Herrera , id. en Vdliáfran-

ca de las Agujas................... . 2200
D. Luis Fernandez Breña, id. en Posada». 2 2co 
D. Francisco García, id. eu Ecija......... . 2100

Ex -gtrónimoí.

D. Josef de Algaba, residente eu Córdoba, asee
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D. Francisco Bermodez, id...i........ 2200
D. Mirüno Jungaitu, íd......¿.u............ 2200
D; Narciso deiZeq , id..................................... '220a
D. Manuel £seo¡iar ; id.i..-;...... ................... 22co
D. Bernardo de Cáceres, id........................  2200
D. Manuel de Agua- hermosa , id............... 2200
D. Juan Muñoz, id........ ............................... 2200
D. Josef Morales y Sdlazar, id.................... 2200
LS. Miguel Redel, id............................... . 3200
1>. Ignacio Morales, id.............. .................. 2200
D. Josef de Vega, id.................. ................ aiod
D. josef Santa Cruz, id............................. • 2200
D. JoscfLopcz de los Reyes, id....... ...... 2200
D. Josef cíe G. ivez, id.............................. 22ÓÓ
D. D ego Montosa y Navas, id................ *200
Dj Francisco Castillejo y Catnacho (id..... 2200
D. Manuel lleoriquez, id............................ 2200
Di Adriano Portichuelo, id..,..................... 2200
D. J nvf González , id.................... ............. 2 2CO
D. Josef Melendez Valdés, id.*.»............... 2200
D. Andrés Benitez, resideute en Montoro. 2200 
D. Francisco Ñoñez, id. en Cabeza del

Buei......................     2200
D. Basilio Manso, diácono, id. en Espiel. 2200 
Dt Francisco Gregorio de Osuna, lego, id.

en Córdoba.................      1100

Ex-bernardoi.

De Alberico Hortet, residente en Plañóles
en Cataluña...................... ........................... 2200

Ex-agustinoi.

D. Pedro Díaz, residente en Córdoba......  2200
D. Juan de Osuna, id...... .............. .............. 2200
D. Camilo de la Cabada, id......................... 2200
D. Juan Moreno, id....................................... 2200
D. .Rafael Serrano ,Id.............. 2200
D. Josef López, id............. .......................... 2200
D. Joief González, id.................................. 2200
D. Miguel del Rincón,.id............................ 2200
D. Fernando Cabrera, id.............................. 2200
D. Martiu Josef López , id......................... 2200
D. Francisco Ñarerró , id...;................ . 2200
Di Josef de Loque-, id..... .......................... 2200
D. Josef de Ortiz, diácono, id................ . 2200
D. Benito Diaz , residente en Moutilla.....  2200
D. Josef González Hidalgo , id................... 2200
D. Ignacio de la Cuesta, id................ ...... 2200
D. Francisco Molina , id..............................  2200
D.1 Martin de Carmona, id........................... 1200.
1>. Aotonio López, id..............................  2200.
D. Alfonso Bautista Recio, id........... ......... 220O;
Dí1-Bartolomé Morales, id.......................... 3 2op
D. Juan de Lacena, id................. .............. 2200
D¿ Francisco Brt ral , id.............. '................ 3200;
Dí’Manuel de Laque, id.................. .......... 2200
D. Luis Rniz f id...:...:..... ................ V........ 2200
Di'Toaras Vaquero, id............. ............ 2200
D. Manuel Ruizi id........................... ......... 2200
D. Félix Castellano , residente en Ecija..... 2200

D. Domingo dé los Ríos , id....... 2200
D. Juan Batjacoba , id........I...'...... ,... 2200
*>• J uan Fernandez , id......... "..................... 2200
D., Manuel García , residente en Santa Ella. 22c» 
D. Francisco de Paula de García , diáco

no, id............................................. i.......... 22CG
D. Cristóbal Ramírez, residente en Luceóa. 2200
D. Juan de Lucena , id...... ............ ............. 22C0
D. Míreos de la Cufesrá/id. en Cabra....... 2200
D. Pedro Ximenez , id etl Luqüe........... . 2200
D. Hipólito Granados, id. en Pezuelo de

Calat ra*a'........ ...................................... . 22CO
D. Juau Hidalgo, lego-, id. en Córdoba..., neo

Ex-dominico!.

í). Antonio Coeceda, residente en Cór
doba...........1..................1........................... 2200

D. Rafael de Leiva ,dd............................... 2200
D. Josef de Texada, Td............................... 2200
D. Joan Ramírez ; id.......................... 2200
D. Juan dé Dios Pastor", id...... .................. 2200
D. Miguel de Flores, idí.I........................ . 2200
D. Antonio Ortiz, id................... ................ 2200
D. Luí- Bastillo, residente en Ecija.......... 2200
D. Antonio Fcioandez , íd...........................  2200
D. Francisco Angelina ", id...’......................... 22C0
D. Josef Angelina, id.......'............................ 2200
D. Francisco González , id........................... 320a
D. Antonio Serrano , residente en Cabra... 2200
D. Juan Carmona, subdiácono , id............ 22.a
D. Joaquín Padilla, id.................................. 2200
D. Elias Olmedo, id.................................... 3200
D. Fraucisco Ruíz Pízarro, id................... . 2200
D. Vicente de la Cruz , id............. ............ 2200
D. Domingo de Roxas, residente en Pozo-

blanco........................................................... 2200
D. I'defonso Arévalo , id............................... 3200
D. Isidoro Bujalance, residente en Bacna. 2200
D. Pedro Rodríguez , id............................... 2200
D. Andrés de Villacueva , residente cu Al-

caracejos..................   22CO
D. Juan Eulogio Rodríguez, subdiáconp,

idem...... .............................................    2200
D. Juan de Castro, residente en Doña

' Mencia................................................ .'....... 2300
D. Pedro Perez Pulido, id. en Cabra......... 2200
DF Manuel de Galvez , íd............................. 2200
D. Pedro Fernandez , residente en Lucena. 2200
D. Juan Fernandez, íd........................    2200
D. Luis Perales, residente en Puente Do a

Goozaló......................................................   2200
D. Andrés de Castro, id. en Castro del

Rio.................................................    3200
(5c continuard. )

teatro,
- En el del Príncipe, i' las. ocho de la noche, •• 

representará por la compañía española la ópera en 
dos actos titulada la Siciliana, y un divertido saínete.

‘ EN XA IMPRENTA REAL.


